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En sesión celebrada el día 9 de mayo de 2022, 
la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que les 
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, los G.P. Partido Socialista de Navarra 
y EH Bildu Nafarroa, la A.P.F. de Podemos Ahal 
Dugu Navarra y el G.P. Mixto-Izquierda-Ezkerra 
han presentado la proposición de Ley Foral regu-
ladora del canon de uso de las carreteras de 
Navarra, solicitando su tramitación urgente (10-
22/PRO-00011). 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 110 y 148 del Reglamento de la 
Cámara, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de 
Ley Foral reguladora del canon de uso de las 
carreteras de Navarra en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra. 

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral 
por el procedimiento de urgencia. 

3.º Remitir la referida proposición de ley foral 
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en 
el artículo 148 del Reglamento, indicándole que el 
plazo para la manifestación de su criterio es de 
ocho días. 

Pamplona, 9 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias  

Proposición de Ley Foral reguladora 
del canon de uso de las carreteras de 

Navarra 

PREÁMBULO 

La política europea en materia de competencia 
—tal como señala la Directiva 1999/62/CE, de 17 
de junio, de aplicación de gravámenes a los vehí-

culos pesados de transporte de mercancías por la 
utilización de determinadas infraestructuras— 
busca la eliminación de las distorsiones de la 
competencia entre las empresas de transporte de 
los diversos Estados miembros mediante la armo-
nización de los sistemas de cobro y el estableci-
miento de mecanismos equitativos de imputación 
del coste de la infraestructura a los transportistas, 
limitando la adaptación de los sistemas impositi-
vos nacionales a los vehículos industriales que 
superen un determinado peso total en carga, dife-
renciando los gravámenes a imponer en función 
de la afección ambiental y viaria, aceptando la 
implantación de tasas por utilización de distintas 
vías, siempre y cuando las tasas no sean discrimi-
natorias, no impliquen formalidades excesivas y 
no creen obstáculos, requiriendo que se facilite el 
pago en cualquier momento y con medios diver-
sos.  

Las tarifas, señala, habrán de calcularse en 
función de la duración de la utilización de la 
infraestructura en cuestión y ser diferenciadas en 
relación con los costes ocasionados por los vehí-
culos.  

Son objeto de regulación de aquella directiva, 
entre otras, las tasas por utilización de infraestruc-
turas establecidas para los vehículos que señala, 
tasas que regula a partir del artículo 7, implanta-
ción de gravamen que condiciona a la previa con-
sulta a la Comisión.  

Conforme a la doctrina comunitaria, la tasa por 
uso de infraestructura no tiene naturaleza de tribu-
to, aunque reconoce su aptitud para suprimir dis-
torsiones de la competencia en el mercado de 
transportes, por una parte, y, por otra, generar 
fondos para la protección del medio ambiente y el 
desarrollo equilibrado de las redes de transporte. 
Estamos, pues, ante el establecimiento de un 
derecho de uso percibido por la utilización de 
determinadas infraestructuras, cuyo importe ha de 
estar en relación con los costes de construcción, 
explotación y desarrollo de la red viaria de que se 
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trate. De acuerdo con el principio “quien utiliza 
paga”, la tarificación cumplirá trasladando esos 
costes a los usuarios y permitirá recuperar y rein-
vertir los costes de conservación y gestión de las 
vías.  

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra (LORAFNA) establece que, en virtud 
de su régimen foral, corresponde a Navarra la 
competencia exclusiva en materia de carreteras y 
caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en territorio foral.  

Navarra ha venido ejerciendo constantemente 
sus competencias históricas en materia de cons-
trucción, financiación y conservación de caminos 
y carreteras, íter histórico recogido en la exposi-
ción de motivos de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra, derechos histó-
ricos amparados en la disposición adicional prime-
ra de la vigente Constitución española.  

La Ley Foral 5/2007, de Carreteras de Nava-
rra, regula un marco jurídico propio incluso en la 
financiación de las actuaciones y la explotación 
del dominio público viario, allegando recursos 
para garantizar un servicio público viario de cali-
dad, estableciendo en su artículo 25.1 e) la posibi-
lidad de sujetar a canon el uso de la carretera, 
canon que el artículo 27 reconoce como recurso 
económico a favor de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra por utilización del 
dominio público viario, que el artículo 30 califica, 
en este supuesto, de especial.  

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, como regla general y de conformidad 
con el último precepto citado, gestionará y explo-
tará directamente el dominio público viario sin per-
juicio de su facultad de crear una sociedad pública 
al objeto de gestionar la construcción, conserva-
ción y explotación de las carreteras integradas en 
la Red de Carreteras de Navarra y sus zonas fun-
cionales y de servicio.  

En este marco jurídico se inserta esta nueva 
norma.  

Artículo 1. Creación.  

1. Se crea el canon de uso de carreteras, cuyo 
objeto es la utilización de determinadas infraes-
tructuras de la Red de Vías de Gran Capacidad 
de Navarra, como recurso de la Hacienda Pública 
de Navarra, cuya recaudación se destinará exclu-
sivamente a la realización de los fines previstos 
en esta ley foral.  

2. La exacción y gestión del canon de uso se 
efectuará por la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra, por sí o por sociedad pública 
creada por la misma al efecto, y la recaudación de 
dicho canon se destinará a la financiación de las 
actuaciones de conservación y explotación viaria, 
así como a la construcción de nuevas infraestruc-
turas e implantación de servicios asociados, que 
se integrarán, en su caso, en la Red de Carrete-
ras de Navarra. Eventualmente, satisfechas las 
necesidades derivadas del mantenimiento de la 
propia vía afecta al canon, podrá dedicarse parte 
de los ingresos a medidas destinadas a la protec-
ción del medio ambiente o al estudio e implanta-
ción de medidas dedicadas al fomento equilibrado 
de las redes de transporte.  

3. Si se constituyera sociedad pública, ingresará 
a la misma tanto el canon gestionado en periodo 
voluntario como el obtenido en periodo ejecutivo.  

Artículo 2. Vías y tramos sujetos a canon.  

La relación de las vías y tramos sujetos a 
canon por uso es la siguiente:  

a) Autovía A-1, Autovía del Norte, la totalidad 
de la vía.  

b) Autovía A-10, Autovía de la Barranca, la 
totalidad de la vía.  

c) Autovía A-15, Autovía de Leitzaran, la totali-
dad de la vía.  

d) Autovía A-68, Autovía del Ebro, la totalidad 
de la vía.  

e) Carretera de altas prestaciones N-121-A, 
Pamplona-Behobia, la totalidad de la vía.  

Artículo 3. Devengo y pago  

1. El canon de uso se devengará y abonará en 
el momento en que se acceda a la vía o tramo 
sujetos al mismo.  

2. Están obligadas al pago del canon de uso 
las personas físicas o jurídicas titulares de los 
vehículos pesados que transiten por las vías suje-
tas a su devengo, entendidos como tales los vehí-
culos de motor o conjunto de vehículos articula-
dos, destinados o utilizados exclusivamente para 
el transporte de mercancías por carretera y con 
un peso máximo autorizado superior a 3,5 tonela-
das.  

Quedan exentos del abono del canon los vehí-
culos de la Administración Pública o de las empre-
sas adjudicatarias de la conservación y manteni-
miento de la infraestructura y los de emergencias 
y accidentes.  

3. Para la detección, identificación e imputa-
ción del canon a los vehículos, se implantará un 
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sistema abierto de flujo libre, sin detención de 
vehículos.  

4. Para abonar el canon, los usuarios deberán 
disponer de los medios técnicos que posibiliten su 
uso en condiciones operativas o deberán facilitar 
la información que permita asociar la matrícula 
con un medio de pago, de acuerdo con la informa-
ción web publicada por la Administración viaria.  

En concreto, se aceptan los siguientes medios 
de pago:  

a) Dispositivo TAG.  

b) Registro telemático a través del sitio web 
que indique la Administración viaria u otros siste-
mas telemáticos que, en su caso, se desarrollen, 
con indicación de la tarjeta bancaria u otros 
medios de pago que el registro telemático admita 
en el futuro.  

Artículo 4. Cuantía del canon.  

La cuantía del canon de uso se fijará y actuali-
zará por el Departamento competente en materia 
de carreteras de Navarra, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:  

a) Distancia recorrida.  

b) Deterioro de la infraestructura.  

c) Suficiencia financiera para que, junto con 
otros recursos señalados en esta ley foral, se 
pueda permitir la consecución de los objetivos 
previstos en la misma.  

d) Igualdad de trato de los usuarios según el 
nivel de uso.  

Artículo 5. Impago del canon.  

1. Si no se abonase el canon de uso en el 
momento en que se utilice la infraestructura viaria, 
la entidad gestora del canon formulará requeri-
miento de abono que se dirigirá al interesado y a 
la Administración viaria, caso de que aquella fuera 
sociedad pública, incrementado con un recargo de 
gestión.  

Este recargo será del 20 % del canon adeudado.  

En caso de disconformidad, el interesado for-
mulará su oposición ante la Administración viaria, 
que resolverá el incidente.  

 2. Si no se formulara oposición ni se abonará 
el canon de uso y el recargo en el plazo de dos 
meses desde la notificación al interesado, la enti-
dad gestora encargada de la exacción del canon 
formulará denuncia a la Administración viaria para 
que proceda a la incoación del expediente sancio-
nador, así como a la exigencia, por los procedi-

mientos de recaudación procedentes incluida la 
vía de apremio, de la deuda pendiente de pago, 
que incluirá el recargo de gestión no abonado.  

3. Para acreditar tales hechos podrá utilizarse 
cualquier sistema o medio técnico, mecánico o de 
reproducción de imagen instalado en la infraes-
tructura que identifique claramente a los vehícu-
los. Dicha imagen constituirá medio de prueba en 
el procedimiento sancionador.  

4. Frente a las resoluciones de la Administra-
ción viaria relacionadas con la gestión y liquida-
ción del canon, los interesados podrán interponer 
recurso administrativo conforme a las normas de 
procedimiento administrativo común.  

Los actos de recaudación podrán impugnarse 
conforme a la normativa general tributaria de 
Navarra.  

Artículo 6. Tratamiento de datos personales.  

1. En la gestión del canon de uso se procederá 
a tratar datos personales.  

2. Dicho tratamiento tiene por objeto seleccio-
nar e identificar los vehículos obligados al pago 
del canon y, en concreto, la ejecución de los pro-
cesos de cobro del canon, emisión de facturas, 
gestión de impagos y consecuencias infractoras; 
tramitación y resolución de reclamaciones por dis-
crepancia, disconformidad o error con la gestión 
efectuada, así como de exclusión de vehículos no 
sujetos al pago que utilicen la vía.  

Los datos personales necesarios son la ima-
gen de la matrícula del vehículo que atraviesa los 
pórticos del sistema de detección; el medio de 
pago vinculado; la fecha y hora vinculada al trán-
sito y la identificación de la persona titular del 
vehículo; el alta o registro en el sistema de ges-
tión y abono del canon de uso, así como los datos 
necesarios para la emisión de las facturas que 
soliciten las personas titulares de la información.  

Eventualmente, podrá recabarse información 
adicional que no constituye datos personales, 
como es la relativa al país de matriculación, la 
marca y modelo del vehículo, su categoría y su 
ficha técnica.  

3. Los datos no se utilizarán para finalidades 
distintas a las previstas y no serán comunicados 
ni accesibles a terceros, salvo en el cumplimiento 
de una norma legalmente exigible o para dar 
soporte al servicio.  

Para la elaboración de estadísticas relativas al 
uso de la infraestructura, será eliminada cualquier 
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información personal que haya sido recabada 
para las finalidades ya señaladas.  

4. Los datos personales se conservarán duran-
te el tiempo estrictamente necesario para realizar 
el cobro del canon y, preventivamente, durante el 
período de un año a partir de la fecha de genera-
ción de la obligación de pago, para atender a las 
reclamaciones que pudieran generarse, momento 
en que pasarán a bloqueo durante el plazo de 
prescripción de las acciones administrativas o 
judiciales que legalmente correspondieran.  

Los datos relativos a los vehículos no obliga-
dos al pago serán objeto de un tratamiento tempo-
ral durante el tiempo estrictamente necesario para 
descartar la obligación de pago.  

 5. El responsable de los tratamientos descri-
tos en este artículo es el departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de 
carreteras, sin perjuicio de que el encargado del 
tratamiento de datos sea la sociedad pública que 
constituya al efecto, a quien corresponde el ejerci-
cio de poderes públicos a que se refiere el artículo 
6.1 e) del Reglamento 2016/679/UE, de 27 de 
abril, Reglamento Europeo de Protección de 
Datos. 

Disposición adicional primera. 

Se habilita al Gobierno de Navarra para modifi-
car la relación de las vías y tramos de la Red de 
Carreteras de Navarra sujetas a canon de uso, 
siempre que se trate de vías gran capacidad 
hasta entonces exentas de pago por uso y a su 
eliminación.  

Corresponde, igualmente, al Gobierno de 
Navarra determinar la fecha de inicio de cobro del 
canon de uso, sobre todas o alguna de las vías a 
que se refiere el artículo 2, que no podrá ser pos-
terior al 31 de diciembre de 2023.  

Disposición adicional segunda. 

Se modifica el artículo 73.1. de la Ley Foral 
5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de Nava-
rra, añadiendo un nuevo apartado:  

«c) Falta de pago del canon por uso de deter-
minadas infraestructuras viarias o del recargo de 
gestión.  

Disposición final. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre el abono excepcional de cinco módulos de atención médica 
en Murchante 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. DOMINGO GONZÁLEZ MARTÍNEZ

En sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el 
abono excepcional de cinco módulos de atención 
médica en Murchante, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Domingo González Martínez (10-22/PES-
00156). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 9 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Txomin González Martínez, parlamentario del 
grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, realiza la siguiente pregunta a la Conse-
jera de Salud del Gobierno de Navarra para su 
respuesta por escrito.  

Desde febrero de este año 2022, se viene 
cubriendo medio cupo de medicina en la localidad 
de Murchante a través del pago en productividad. 
La solución sobre la sustitución/cobertura de este 
cupo se realizó por decisión de la responsable de 
Atención Primaria en el Área de Salud de Tudela 
y no como recoge la Instrucción 10/2021, del 
Gerente de Osasunbidea, que en su apartado 4.3 
recoge: “con carácter excepcional cuando la 
dirección del centro del equipo de Atención Pri-

maria considere imprescindible sustituir la totali-
dad de la jornada (7 horas y 20 minutos) se abo-
narán 5 módulos”. En este caso la dirección de la 
zona básica propuso otra solución asistencial que 
no se quiso implementar. Esta solución supone el 
pago, desde el 1 de febrero de 2022, de 5 módu-
los por la cobertura asistencial y sin la justifica-
ción de la dirección del centro.  

Cinco módulos suponen la atención de 15 
citas presenciales y 15 citas no presenciales (tele-
fónicas) o sus equivalentes. Dado que en Mur-
chante se realiza medio cupo, la actividad a des-
arrollar serían 7,5 consultas presenciales y otras 
7,5 consultas no presenciales (telefónicas) o equi-
valentes. Según la información a la que hemos 
tenido acceso, en un porcentaje muy alto no se 
ha realizado esta actividad de 15 consultas día.  

A la vista de ello este parlamentario formula 
las siguientes preguntas:  

• Para el abono excepcional de cinco módulos 
de atención médica es necesario que la dirección 
del centro de salud lo considere imprescindible, 
en el caso de Murchante la dirección del centro 
no lo consideraba necesario, entonces, ¿qué res-
ponsable del SNS-O impuso esta solución?  

• ¿Qué coste mensual está suponiendo esta 
forma de cubrir la actividad médica del medio 
cupo de Murchante? ¿Qué coste habría tenido si 
se hubiese utilizado la propuesta de la dirección 
del centro?  

• Actividad desarrollada en los meses de 
febrero, marzo y abril, desagregada por semanas 
y por citas presenciales y no presenciales.  

En Iruñea/Pamplona a 3 de mayo de 2022 

El Parlamentario Foral: Txomin González Mar-
tínez
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En sesión celebrada el día 9 de mayo de 2022, 
la Mesa del Parlamento de Navarra, previo acuer-
do de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, 
el siguiente Acuerdo: 

A la vista de la situación epidemiológica de la 
Comunidad Foral de Navarra y vistas las aporta-
ciones realizadas por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales del Gobierno de Navarra al 
vigente Plan de contingencia del Parlamento de 
Navarra de prevención frente al covid-19, de con-
formidad con el artículo 37 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra, SE ACUERDA: 

1.º Aprobar el Plan de contingencia del Parla-
mento de Navarra de prevención frente al covid-
19, que se adjunta. 

2.º Darse por enterada de las aportaciones 
realizadas por el Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales del Gobierno de Navarra. 

3.º Encargar a las jefaturas de los Servicios 
que dispongan lo necesario para atender a las 
recomendaciones y medidas preventivas conteni-
das en el plan de contingencia. 

4.º Trasladar este Acuerdo a las Parlamenta-
rias y los Parlamentarios Forales, a todo el perso-
nal de la Cámara y a la Policía Foral del Parla-
mento de Navarra. 

5.º Comunicar el presente Acuerdo al Gobier-
no de Navarra y a su Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

6.º Ordenar la publicación de este acuerdo y 
del plan de contingencia en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 9 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Plan de contingencia del Parlamento 
de Navarra de prevención frente al 

covid-19 

Primero.- Celebración de sesiones parlamen-
tarias. 

1. Los órganos del Parlamento pueden cele-
brar sesiones presenciales, no presenciales o 
mixtas (presencial y por videoconferencia). 

2. Corresponde a la Mesa del Parlamento, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, acordar 
el modo en que se celebrarán las sesiones plena-
rias y de comisiones. 

3. La Mesa y Junta de Portavoces podrán 
tener sesiones no presenciales o mixtas siempre 
que así lo acuerden. 

Segundo.- Celebración de las sesiones de 
Pleno, Comisiones y Ponencias 

1. Las sesiones de Pleno, Comisiones y 
Ponencias que se convoquen se celebrarán en el 
Salón de Plenos y en las Salas de Comisiones y 
Ponencias respectivas, desarrollándose de acuer-
do con el Reglamento del Parlamento de Navarra. 

2. Excepcionalmente podrán asistir por video-
conferencia los parlamentarios y las parlamenta-
rias, previa solicitud debidamente acreditada por 
motivos relacionados con el covid-19 y dirigida a la 
Mesa de la Cámara. En estos casos la votación se 
realizará de manera pública por llamamiento con-
forme establece el artículo 101 del Reglamento. 

En caso de producirse un fallo técnico sobre-
venido que impida a un parlamentario o parlamen-
taria la participación por videoconferencia u otros 
sistemas técnicos adecuados para garantizar el 
seguimiento, el debate y la votación, se suspen-
derá la sesión, a menos que el Parlamentario o 
Parlamentaria afectado manifieste su consenti-
miento, de manera fehaciente, para la continua-
ción de la sesión. 
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3. De igual modo podrán asistir por videocon-
ferencia los Consejeros y las Consejeras, sus 
acompañantes y comparecientes en sesiones par-
lamentarias, previa solicitud debidamente acredi-
tada por motivos relacionados con el covid-19 y 
dirigida a la Mesa de la Cámara. 

4. Las solicitudes de asistencia telemática a 
las que se refieren los puntos 2 y 3 serán resuel-
tas por la Mesa previa audiencia de la Junta de 
Portavoces. 

Tercero.- Uso de la mascarilla. 

En cuanto al uso de la mascarilla se estará a lo 
que decida la Mesa del Parlamento de Navarra, 
previa audiencia de la Junta de Portavoces, 
teniendo en cuenta la situación epidemiológica de 
la Comunidad Foral de Navarra y las recomenda-
ciones realizadas por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Cuarto.- Actividades extraparlamentarias. 

1. Se reanudan las actividades extraparlamen-
tarias que se acuerden por la Mesa. En todo caso 
se deberá garantizar el cumplimiento de las medi-
das de higiene y seguridad que establezca el Ser-
vicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

2. En el acceso del público invitado durante la 
celebración de sesiones plenarias deberá tenerse 
en cuenta lo siguiente: 

– La distribución de las tarjetas de invitado 
para la asistencia de público al salón de sesiones 
se realizará conforme al acuerdo adoptado por la 
Mesa del Parlamento de Navarra en su sesión de 
29 de julio de 2019. 

– Las personas invitadas deberán cumplir las 
medidas de higiene y seguridad que establezca el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

Quinto.- Acceso al edificio y cafetería. 

El acceso a la sede del Parlamento por perso-
nal ajeno a la institución se hará con la observan-
cia de las normas sanitarias de aplicación, higiene 
de manos frecuente y aquellas otras que se esta-
blezcan en espacios interiores de acceso público 
o con atención al público. 

Los días que se celebren sesiones plenarias y 
exista servicio de cafetería se deberán seguir las 
indicaciones que transmita el personal de la 
Cámara. Se debe realizar una adecuada ventila-
ción y renovación de aire de los locales. 

Sexto.- Medios de comunicación. 

1. Se autoriza la presencia de periodistas de 
prensa, radio, televisión y demás medios de 

comunicación debidamente acreditados en las 
ruedas de prensa, sesiones parlamentarias y cual-
quier otro acto institucional o actividad parlamen-
taria. 

2. Las ruedas de prensa se realizarán presen-
cialmente o mediante videoconferencia. 

En las celebradas con presencia física de los 
medios de comunicación se garantizará el cumpli-
miento de las medidas de seguridad vigentes en 
cada momento. 

3. En las sesiones plenarias o de comisión los 
periodistas deberán ubicarse en las cabinas y 
espacios del hemiciclo y de las salas de comisio-
nes destinados a la prensa y observar las indica-
ciones que transmita el personal de la Cámara. 

4. Los medios de comunicación comparecien-
tes deberán cumplir las recomendaciones de la 
autoridad sanitaria, en particular la limpieza de 
manos y las que, en su caso, fueran efectuadas 
por los servicios de la Cámara. 

Séptimo.- Medidas generales de protección. 

1. Se aplicarán las medidas generales de pro-
tección frente al riesgo de contagio por el covid-19 
que se determinen por la Mesa a propuesta del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, oído 
el Comité de Seguridad y Salud de la Cámara. 

2. Se tendrán en cuenta las medidas de pre-
vención e higiene establecidas en: 

• Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordina-
ción para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el covid-19. 

• Orden Foral 35/2021, de 29 de septiembre, 
de la Consejera de Salud, por la que se dejan sin 
efecto las restricciones derivadas de las medidas 
específicas vigentes como consecuencia de la 
situación epidemiológica derivada del covid-19. 

3. Siempre que sea posible se mantendrá la 
distancia de seguridad interpersonal, que será de 
al menos metro y medio. 

Respecto al uso de mascarillas será de aplica-
ción la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordina-
ción para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el covid-19, y el Real Decreto 286/2022, 
de 19 de abril. 

4. Se realizará una ventilación periódica de las 
instalaciones. 

Semanalmente se realizarán mediciones de 
CO2 para medir la calidad del aire en las diferen-
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tes estancias. Se adoptarán medidas en caso de 
superar las 800 ppm. Estas podrán ser el aumen-
to de la ventilación o la reducción del aforo. 

Octavo.- Medidas preventivas en el desempe-
ño del trabajo presencial. 

El trabajo presencial de todo el personal se 
realizará respetando las medidas preventivas que 
en cada momento resulten de aplicación, los hora-
rios de trabajo y los espacios, que cumplirán con 
las exigencias de distancias de separación entre 
personas establecidas por la autoridad sanitaria 
para evitar contagios, así como las demás medi-
das preventivas correctoras establecidas en las 
fichas de evaluación de riesgos de los puestos de 
trabajo elaboradas al efecto por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

Noveno.- Flexibilidad horaria, adaptación de 
los turnos de trabajo y permiso por deber inexcu-
sable. 

1. Sin perjuicio del cumplimiento del régimen 
ordinario de jornada, el personal de la Cámara, 
para el cuidado de hijos menores de 14 años o 
personas mayores hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, dependientes o con 
discapacidad, siempre que convivan en el domici-
lio familiar y se vieran afectadas por el cierre de 
los centros educativos o de mayores, podrá hacer 
uso de la flexibilidad horaria necesaria para la 
conciliación personal y laboral, así como de la 
adaptación de los turnos de trabajo, siempre que 
el puesto de trabajo lo permita, previa solicitud y 
autorización de la Secretaría General, previo infor-
me de la Jefatura del servicio de adscripción. 

2. A los efectos anteriores, los empleados 
podrán optar por realizar su jornada dentro del 
tramo comprendido entre las 7:30 y 20:30 horas, 
de lunes a viernes. 

3. En dichos supuestos, cuando no fuera posi-
ble prestar el servicio ordinario a través del tele-
trabajo, la flexibilidad horaria o la adaptación del 
turno laboral, los empleados podrán acogerse al 
permiso por deber inexcusable, previa solicitud y 
autorización de la Secretaría General, con informe 
de la Jefatura del servicio de adscripción. 

Décimo.- Medidas de protección aplicables al 
personal vulnerable al covid-19. 

Las medidas aplicables para el personal califi-
cado como vulnerable serán las de prevención 
general aplicable para el resto del personal. Se 
recomienda el uso de mascarilla, higiene frecuen-
te de manos y mantenimiento de la distancia inter-
personal de seguridad. 

Undécimo.- Registro y atención al público. 

Quedan restablecidos los servicios presencia-
les de Registro y atención al público, sin perjuicio 
de que se continúen prestando de forma telemáti-
ca y telefónica. 

Duodécimo.- En caso de positivos en covid-
19. 

El personal que sea positivo covid o sea con-
tacto estrecho de positivo covid seguirá lo estable-
cido por la autoridad sanitaria: medidas preventi-
vas durante 10 días (utilización de mascarilla 
siempre que se esté con otras personas, lavado 
de manos y disminución de las interacciones 
sociales). 

Todo ello sin perjuicio de que el Servicio Públi-
co de Salud declare la incapacidad laboral transi-
toria siempre en función de criterios clínicos, en 
cuyo caso se remitirá a los Servicios Generales 
del Parlamento. 

Decimotercero.- Entrada en vigor. 

1. El presente plan entrará en vigor el día de 
su aprobación y mantendrá su vigencia hasta que 
la Mesa lo determine. 

2. Las medidas en materia de personal con-
templadas en el plan no son consolidables, por lo 
que no tendrán la consideración de derechos 
adquiridos respecto de las situaciones que pue-
dan generarse. 

Decimocuarto.- Derogación. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones con-
tradigan lo dispuesto en el presente plan de con-
tingencia.
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Nombramiento de D. José Contreras López como secretario general de la 
Cámara de Comptos de Navarra

El artículo 30.2 de la Ley Foral 19/1984, de la 
Cámara de Comptos de Navarra, dispone que el 
Secretario General de la Cámara de Comptos 
será nombrado y cesado libremente por el Presi-
dente de entre los Letrados. Esta previsión se 
recoge también en el artículo 4.3 del Reglamento 
de Organización de la Cámara de Comptos.  

Teniendo en cuenta estas disposiciones, este 
presidente, en uso de sus facultades y competen-
cias,  

HA RESUELTO: 

Primero. Nombrar como secretario general de 
la Cámara de Comptos de Navarra a José Con-
treras López, con efectos desde la fecha de la 
presente resolución. 

Segundo. Notificar esta resolución a  José 
Contreras López y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y en la 
página web de la institución.  

En Pamplona, a 5 de mayo de 2022  

El presidente, Ignacio Cabeza del Salvador

Cese de D. José Luis Ezquerro Royo como secretario general de la Cámara 
de Comptos de Navarra 

El artículo 30.2 de la Ley Foral 19/1984, de la 
Cámara de Comptos de Navarra, dispone que el 
Secretario General de la Cámara de Comptos 
será nombrado y cesado libremente por el Presi-
dente de entre los Letrados. Esta previsión se 
recoge también en el artículo 4.3 del Reglamento 
de Organización de la Cámara de Comptos.  

Teniendo en cuenta estas disposiciones, este 
presidente, en uso de sus facultades y competen-
cias,  

HA RESUELTO: 

Primero. Cesar como secretario general de la 
Cámara de Comptos de Navarra a José Luis 
Ezquerro Royo, con efectos desde la fecha de la 
presente resolución, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Segundo. Notificar esta resolución José Luis 
Ezquerro Royo y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y en la 
página web de la institución.  

En Pamplona, a 5 de mayo de 2022  

El presidente, Ignacio Cabeza del Salvador
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En sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Los Grupos Parlamentarios y la Agrupación 
Parlamentaria Foral ponen a disposición de la 
Mesa la contabilidad de las asignaciones percibi-
das en el ejercicio 2021, con cargo al Presupues-
to del Parlamento de Navarra, mediante la pre-
sentación de los modelos abreviados de Cuentas 
Anuales del ejercicio 2021, que comprenden 
Balance, Cuenta de Resultados y Memoria.  

Una vez analizada la documentación, a la que 
se adjunta el Informe técnico emitido por el Servi-
cio de Intervención y Asuntos Económicos, en los 
términos especificados en el artículo 17 de las 
“Normas sobre asignaciones económicas de los 
Grupos Parlamentarios”, y en virtud de lo estable-
cido en las citadas Normas, SE ACUERDA: 

1.º Darse por enterada de la contabilidad 
específica presentada por cada Grupo Parlamen-

tario y Agrupación Parlamentaria Foral, corres-
pondiente a las asignaciones recibidas con cargo 
al Presupuesto del Parlamento de Navarra del 
ejercicio 2021, en los términos establecidos en el 
artículo 17 de las “Normas sobre asignaciones 
económicas a Grupos Parlamentarios”, y de con-
formidad con los modelos abreviados de Cuentas 
Anuales, aprobados al efecto. 

2.º Ordenar la publicación en la página web 
oficial del Parlamento de Navarra y en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra de los cuadros 
normalizados de Balance y Cuenta de Resultados 
(Anexo 2), correspondientes a la contabilidad de 
las asignaciones económicas de cada Grupo Par-
lamentario y Agrupación Parlamentaria Foral para 
el ejercicio 2021. 

Pamplona, 9 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Cuentas anuales de los Grupos Parlamentarios y Agrupación Parlamenta-
ria correspondientes al ejercicio 2021
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